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[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592][bookmark: _Toc85733157][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc85733154]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recursos de Revisión 07983/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporciona datos de identificación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El nueve de junio dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00446/ZINACANT/IP/2025, de lo solicitado se pretende acceder a lo siguiente:

“SOLICITO SABER QUE TIPO DE CURSOS BRINDA LA DIRECCION DE CULTURA Y TURISMO, COSTOS, HORARIOS, NOMBRE DE LOS INSTRUCTORES, LUGAR DONDE SE DAN DICHOS CURSOS, ASI COMO CUANTOS NIÑOS SE HAN BENEFICIADO”



· Modalidad de entrega: Sistema de Acceso a la Información 

2. El diez de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro el requerimiento para que fuera atendida la solicitud de información 00446/ZINACANT/IP/2025. 

3. En fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información mediante tres archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
00446.pdf: oficio de la Directora de Cultura y Turismo, mediante el cual informa que remite el cuadro con la información de los talleres otorgados por la Casa de Cultura y Turismo, de lo cual a la fecha de la solicitud se han beneficiado 314 niños.  

TALLERES ARTISTICO -CULTURALES.pdf: cuadro de talleres culturales que contiene los cursos, los horarios, si es gratuito o con costo y nombres de instructores no de todos, toda vez que menciona que son particulares. 

RESPUESTA SOLICITUD 446.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual que remite la respuesta del área competente. 

4. El uno de julio de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en la solicitud de información 00446/ZINACANT/IP/2025, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc51854302][bookmark: _Toc53584976][bookmark: _Toc60925403][bookmark: _Toc81364833][bookmark: _Toc81390610][bookmark: _Toc82611033][bookmark: _Toc83128576][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015][bookmark: _Hlk177920448][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016][bookmark: _Toc51854303]Acto impugnado: “no entrega informacion.”

· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “EN EL OFICIO DE CULTURA Y TURISMA MANIFIESTA QUE ADJUNTA UN ANEXO ¿CUAL ES?, ADEMAS PROPORCIONA UN CUADRO DE CLASIFICACION Y SIN ACTA??????????? ”

5. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso fue turnado a la ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

6. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del cuatro de julio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. En esa línea, tal y como se observa en el expediente electrónico el SUJETO OBLIGADO el trece y catorce de agosto de dos mil veinticinco, anexo dos archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente.

informe justificado RR 07983.pdf: informe justificado mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, informo que la Dirección de Cultura y Turismo complementaba la respuesta. 

ANEXO RR 07983.pdf: oficio de la Directora de Cultura y Turismo, mediante el cual ratifica su respuesta inicial. 
 	
8. Por su parte el RECURRENTE fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera. 

9. El trece de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc85733158]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]

[bookmark: _Toc85733159][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el treinta de junio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día uno de julio al cuatro de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el día uno de julio de dos mil veinticinco. 
 
13. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

14. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

15. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

16. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

17. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

19. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc85733160]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
20. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:

De los curso que brinda la Dirección De Cultura y Turismo
a) Costos
b) Horarios
c) Nombre De Los Instructores
d) Lugar Donde Se Dan Dichos Cursos, 
e) Cuántos niños de han beneficiado 
21. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego la información descrita en el párrafo tres de la presente resolución. 

22. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la negativa de la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

23. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio.
I. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Del derecho de acceso a la información.
24. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
25. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

27. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

28. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

29. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

30. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

31. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
32. Ahora bien mediante el siguiente cuadro de análisis se establece si el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información del recurrente con la información remitida en respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO. 




De los curso que brinda la Dirección De Cultura y Turismo
	Requerimientos
	Respuesta 
	Colma

	a) 
	Costos

	Cuadro que remite la Dirección de Cultura y Turismo, en el cual se observa el precio de los cursos, así como también si son gratuitos 
	Colma, toda vez que en el archivo adjunto se observan los cursos que se cobran y los que no. 

	b) 
	Horarios

	Cuadro que remite la Dirección de Cultura y Turismo, en el cual se observa el horario de los cursos. 
	Colma 

	c) 
	Nombre De Los Instructores

	Colma parcialmente, toda vez que la Directora de Cultura y Turismo refiere que se clasifican nombres de particulares, sin embargo al ser personas que proporcionan un servicio al ayuntamiento como lo es en esta caso clases el nombre debe de ser público. 
	Parcialmente 

	d) 
	Lugar Donde Se Dan Dichos Cursos
	La Directora de Cultura y Turismo informa que las clases de realizan en la Casa de Cultura Matilde Zúñiga. 
	Colma 

	e) 
	Cuántos niños de han beneficiado 

	La Directora de Cultura y Turismo informa a la fecha de la solicitud se han beneficiado 314 niños.  

	Colma 




33. Del cuadro de análisis, se tiene que el SUJETO OBLIGADO colmo parcialmente el derecho de acceso a la información, toda vez que de los puntos de la solicitud de información a, b, d y e, si fue entregada la información que solicito el RECURRENTE. 

34. Ahora bien, del punto c) de la solicitud de información, consistente en el nombre de los instructores, se tiene que la Directora de Cultura y Turismo, entrego la información en versión pública, toda vez que clasifico nombre de particulares que dan talleres de viola, violonchelo, trompeta, ballet clásico, karate, zumba fitness, ajedrez, modelismo y belleza, sin embargo al proporcionar un servicio por medio del Ayuntamiento de Zinacantepec es que los nombres deben de ser públicos. 

35. De lo anterior, se realizó una búsqueda en las redes oficiales del Ayuntamiento de Zinacantepec, de las cuales se localizó la siguiente publicación. 
[image: ]

36. En esa línea, del código QR publicado en la página oficial del Ayuntamiento de Zinacantepec, se localizó la información que entrego la Dirección de Cultura y Turismo, de la cual se observa que todos los nombres de instructores se encuentran públicos, tal y como se muestra en la siguiente imagen. 
[image: ]
37. En consecuencia, se tiene que para colmar el derecho de acceso al información del RECURRENTE el SUJETO OBLIGADO tendrá que remitir los nombres de los instructores que fueron clasificados como confidenciales, toda vez que al proporcionar un servicio a nombre del Ayuntamiento, los mismos tienen que ser públicos. 

38. Por otro lado, no debe de perderse de vista que la información se encuentra publicada en la página oficial del Ayuntamiento de Zinacantepec, situación por la cual al encontrarse pública pierde su carácter de confidencial. 

39. Ahora bien, se debe de establecer que dio atención a la solicitud de información el área habilitada del SUJETO OBLIGADO, toda vez que de acuerdo con el Manual de Organización de la Dirección de Cultura y Turismo, tiene las siguientes funciones. 
VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 1.1 DIRECCIÓN DE CULTURA Y TURISMO 
Objetivo 
Promover el desarrollo cultural y turístico del municipio mediante la conservación del patrimonio, el fomento de las expresiones artísticas y la implementación de estrategias que impulsen la actividad turística sostenible. Funciones 
I. Establecer los niveles jerárquicos para delimitar responsabilidades dentro de la Dirección y así poder dirigir, organizar e instruir al personal bajo su cargo en cuanto a sus funciones; 
II. Supervisar la elaboración de los lineamientos, acciones, planes y programas, con el objetivo de dar cumplimiento a los objetivos, metas y proyectos de la Dirección; 
III. Promover los programas y acciones del Gobierno Municipal que tiendan a mejorar el desarrollo cultural y turístico del municipio; 
IV. Planear y dirigir los proyectos y acciones para impulsar el desarrollo cultural y preservar la historia del municipio; 
V. Planear y organizar acciones que coadyuven en el fomento del desarrollo artístico y cultural en niñas, niños, jóvenes y adolescentes; 
VI. Promover la implementación de los talleres artístico-culturales como música, danza, arte, entre otros en la población; 
VII. Planear, organizar y dirigir las acciones que coadyuven en el fomento del desarrollo cultural y artístico dentro y fuera del Municipio; 
VIII. Dirigir actividades de preservación del patrimonio Histórico y Cultural del Municipio; 
IX. Vigilar que se realicen actividades para promover e incentivar las actividades de intercambio cultural, entre instituciones públicas Municipales y Estatales; 
X. Supervisar la correcta la actualización al inventario del patrimonio histórico del Municipio; 
XI. Formular y dirigir las estrategias que promuevan acciones de fomento a la lectura por medio de las Bibliotecas Públicas Municipales; 
XII. Impulsar el desarrollo de actividades artesanales que fortalezcan la identidad cultural del municipio; 
XIII. Promover y avalar las estrategias correctas para promover el Turismo; 
XIV. Supervisar la instalación, organización y buen funcionamiento del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal y del Consejo Ciudadano “Pueblo con Encanto”; 
XV. Analizar las acciones, estrategias y proyectos propuestos, siempre que cumplan con el criterio de impulsar el desarrollo del sector turístico; 
XVI. Supervisar y avalar los planes y programas a implementar para dar cumplimiento a lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal; 
XVII. Vigilar que se realice y mantenga actualizado el Padrón de Artesanos y Artesanías del Municipio; así como el Padrón de Prestadores de Servicio Turístico; 
XVIII. Gestionar programas de certificación y capacitación dirigidos a los prestadores de servicios turísticos, en colaboración con la Secretaría de Cultura y Turismo del Estado de México; 
XIX. Participar activamente y coadyuvar en las iniciativas impulsadas por el Gobierno del Estado y el sector privado para el fortalecimiento, profesionalización y promoción de la actividad turística en la entidad; 
XX. Gestionar y supervisar el buen funcionamiento de los espacios para comercializar las artesanías del municipio, como lo son las tiendas de artesanías; 
XXI. Gestionar la celebración de convenios de coordinación, concertación y/o participación con instituciones públicas y privadas, con el objetivo de beneficiar, capacitar y fomentar la cultura y el turismo del Municipio; 
XXII. Organizar y supervisar eventos y festivales culturales, artesanales, exposiciones y muestras gastronómicas para el desarrollo cultural y turístico del municipio; y 
XXIII. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia y las demás que le sean encomendadas por instrucción del Presidente Municipal.

40. De lo anterior, se tiene que la Dirección de Cultura y Turismo, es el área habilitada del SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de información, toda vez que promueve la implementación de los talleres artístico-culturales como música, danza, arte, entre otros en la población. 

41. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 07983/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información, de ser el caso en versión pública, al nueve de junio de dos mil veinticinco:

1. Nombre de los instructores que fueron clasificados en respuesta a la solicitud de información 00446/ZINACANT/IP/2025. 


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.








































Página 1 de 23

Página 2 de 23


image1.png
@ Ayuntamiento de Zinacantepec 20252027
Joprmiy
SCutucs STallres

Oficmente st st ef Fcaendsrio2025 de Taeres Culturles. & ' Prepirense para un v
miics lena de deriny crestidad:

Consula e calenciarioy ehge s talleres favortos

& Wtpe/ityculurine tlleres

#Sequimosuanzando

—

(@) Dieccion de Culua  Tursmo de Zinscantepec

e @

1o 5e e, peauens eioradores da omscertsl 8

Nos lena de emacién anunciares que fcilment ya s lsto ruestro Clendario de Tleres
Colturaes & Prepirense para un vije méic leno de dhersn y retvidad:

tistospars sprendr, crary acer nuvos smigos? o 2o ierdan! Cads talle ez ns
portuncad unica paa dea vola 2 magnacin  bevarse 8 caea un pedacta de mags 59

Consuta o caendrio y eige tustllees favorts.
& itps/ i yfcuturzinatalres
A w——




image2.png
drive.google.com

CULTURA Y TURISMO

]
=
[EEE—




image3.png
st o Tamparenci Accare s lormacion Pty




